
  

DATOS ORIGINALES

NgMERO DE AUDITORIA:
NUMERO DE OBSERVACION:
INSTANCIA FISCALIZADORA:
MONTO POR ACLARAR:

ORGANO'INTERNO DE CONTROL EN LA
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

  

CEDULA DE SEGUIMIENTO

14/2017
03 SALDO POR ACLARAR:
OIC SALDO POR RECUPERAR:
NIA AVANCE:

HOJA 1 DE 4
DATOS DEL SEGUIMIENTO (4TO.TR|M118)

NUMERO DE AUD. DE SEGTO: 15/201 8
MIA
NIA
100%

 

      
  

 

 

 

8 El) MONTO POR RECUPERAR: NIA

MW ENTE: SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES SECTOR: SEGURIDAD NACIONAL CLAVE: osooo

AREA AUDITADA: DELEGACION DE LA SRE EN GUANAJUATO CLAVE DE PROGRAMA: 500: SEGUIMIENTO
OBSERVACION ACCIONES REALIZADAS LCONCLUSION

LAS PRIMERAS VISITAS DE SUPERVISION A LAS OFICINAS DE ENLACE DEL EJERCICIO DEL 2017 CORRECTIVA

N0 FUERON REALIZADAS POR LA DELEGACION Y NO SE PROPORCIONARON LA TOTALIDAD

DE LOS OFICIOS EMITIDOS POR LOS AYUNTAMIENTOS POR EL PERSONAL COMISIONADOS A lnciso Ill

LA DELEGACION Y A LAS OFICINAS MUNICIPALES DE ENLACE

l. Las primeras visitas de supervisién a las oficinas de enlace programadas en marzo 2017 no
fueron realizadas.
En el ”Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operacién de

Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretarl’a de Relaciones Exteriores

(Acuerdo)"; se establece Io siguiente:

“Artfculo 30. La Direccién General. a través de las Delegaciones de la Secretarfa, serd Ia encargada de desarrollar

el programa de Supervisiones a las Oficinas de Enlace.

Dicho Programa deberc’l contar con un calendario anual de supervisiones programadas, considerando al menos

dos visitas de sugervisién QOF cada una de las Oticinas de Enlace que Ies correspondan.

Lo anterior, considerando que con posterioridad 5e deberc'l Ilevar a cabo, Ia correspondiente visita de seguimiento
a las observaciones realizadas durante la visita de supervisién."

Mediante oficio OIC/AAl/615-O72/2017 del 26 de abril de 2017, este érgano fiscalizador solicité a la

Delegacién; a) el programa de supervisién a oficinas de enlace de Ios ejercicios de 2016 y 2017, b) el
documento (reporte, acta, etc.) donde se plasmc’) Ia realizacién de la visita de supervisién, y c) el
documento con el cual se informé a la oficina de enlace las observaciones. éreas de oportunidad y

recomendaciones detectadas durante la visita de supervisién.

La respuesta de la Delegacién se remitié con el correo electrénico sin nl’Jmero del 4 de mayo de 2017,
informado que "El programa de supervisiones para las OME's fue suspendido temporalmente en 2015 y

reactivado nuevamente en febrero de 2017...” y remitié copia del correo electrénico DGD—889S del 12 de

junio de 2015 y del oficio DGD/3295/2017 del 22 de febrero de 2017.

Mediante el correo electrénico DGD—8895 del 12 de junio de 2015, la Direccién General de

Delegaciones (DGD) hizo del conocimiento de Ios Delegados de la SRE, que el nuevo esquema (nuevo
proceso de emisién de pasaportes) tendrl’a implicationes en la operacién y funcionamiento de las

oficinas de enlace, por lo que solicité que las visitas de supervisién programadas para los meses de junio

y julio fueran suspendidas en espera de nuevas instrucciones. De acuerdo con el oficio  

En relacién con informar las

acciones realizadas y los
avances obtenidos hasta Ia

conclusién del proceso de

cierre de la OME en Ocampo,

mediante oficio LEO—OO8183

del 24.sep.18, la Delegacién
Guanajuato informc') a este
érgano fiscalizador que una vez

que sea notificado

formalmente el cierre

definitive de la OME en

Ocampo, la Delegacién
procederé a realizar las

gestiones correspondientes.

La Direccién General de

Delegationes (DGD)

proporcioné una copia del
correo electrénico

DGD16648/18 del 25.Sep.18,

con 'el cual remitié a la
Direccién General de Asuntos

Jun’dicos (DGAJ) el oficio

DGD16648/18 de la mi‘Sma

fecha, mediante el cual remitié

una copia del oficio
COFEME/18/3S86 del

17.5ep.18, mediante el cual Ia

CONAMER informé a la SRE la  

Este inciso se

considera

atendido.

m  
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DGD/8424/2017 del 15 de mayo de 2017, el correo DGD-8895 se encontré vigente haSta el 23 de

febrero de 2017.

Con el oficio DGD/329S/2017 del 22 de febrero del 2017, la DGD solicitc’) a Ios Titulares de las

Delegaciones, realizar diversas acciones con fundamento al artl'culo 30 del Acuerdo citado; como

realizar la primera visita de supervisién a las oficinas de enlace que se encuentren bajo Ia jurisdiccién de
la Delegacién antes del 31 de marzo de 2017.

Con correo electrc’mico sin nflmero del 1 de marzo de 2017, la Delegacién Guanajuato remitié a la DGD,

el calendario propuesto de visitas de supervisién a las seis oficinas de enlace, las cuales se llevarl’an del

13 al 17 y el 21 de marzo de 2017. Sin embargo, con correo electrénico sin nL’Jmero del 4 de mayo de
2017, la Delegacién informc') a este érgano fiscalizador, que las visitas se pospusieron por cargas de

trabajo.

II. No se proporcionaron la totalidad de los oficios emitidos por los ayuntamientos por el
personal comisionados a la delegacién y a las oficinas municipales de enlace.

Mediante Oficio OlC/AAI/615—053/2017 del 6 de abril de 2017, este érgano fiscalizador solicité al
érea auditada, Ia relacién del personal comisionado a la Delegacién y copia de los oficios del personal
comisionado por Ios municipios 0 por el gobierno del Estado.

Las respuestas del érea auditada se dieron con los correos electrénicos sin nl’Jmero del 16 de abril de

2017, proporcionando la relacién del personal comisionado; y del 8 de junio de 2017 proporcionando

copia de 15 (26%) oficios de comisién del personal de Ios municipios 0 del gobierno del Estado que se
encuentren comisionados en las instalaciones de la Delegacién 0 en las oficinas de enlace, quedando

pendientes 42 (74%) de Ios oficios del personal comisionado. Anexo 5.

De la informacién proporcionada 5e determiné que se encuentran 57 comisionados, 23 en la Delegacién

y 34 en las oficinas de enlace, como se detalla a continuacién:

 

 

 

 

 

 

COMISIONADO EN No. DE No. DE PERSONAL SIN
COMISIONADOS OFICIO DE COMISION

Delegacién 23 22

Oficina de Enlace en Acémbaro S 3

Oficina de Enlace en Celaya 10 10

Oficina de Enlace en lrapuato 6 3

Oficina de Enlace en Leén 6 2     

procedencia de la solicitud de

exencién del anteproyecto de

Acuerddo de cierre definitive
de la Oficina Municipal de

Enlace (OME) en Ocampo,

Guanajuato; por lo cual

sometié a consideracién de la
citada DGAJ el proyecto de

cierre definitivo de la OME,

para en su caso proceder a la
firma del Titular de la SRE y

posterior publicacién en el

Diario Oficial de la Federacién.

Asimismo, remitié copia del

Acuerdo de Cierre Definitivo de

la OME en Ocampo,
Guanajuato.

Con comunicado electrénico

sin mimero del 23.0ct.18, la
DGD informé a este Organo
Interno de Control que se

publicc’) en el Diario Oficial de la
Federacién (DOF) el Acuerdo

de cierre definitive de la OME

en Ocampo Guanajuato, por lo
cual se constaté en el DOF, Ia

publicacién del referido
Acuerdo.  “
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Oficina de Enlace en Pénjamo 4 1

Oficina de Enlace en San Felipe 3 1

TOTAL DE COMISIONADOS 57 42      
Cabe destacar, el riesgo de tipo laboral que podrl’a materializarse para la Delegacién, particularmente

por la inexistencia de oficios de comisién por parte de Ios Ayuntamientos; con Ios cuales se formalizarl'a
la estancia de este personal en las oficinas de enlace y en la propia Delegacién.

Ill. Cierre temporal de la Oficina de enlace en Ocampo, Gto.

Mediante oficio OlC/OT/615—O4S/2017 del 3 de abril de 2017, este 6rgano fiscalizador solicité a la
Direccién General de Delegaciones (DGD), la relacién de oficinas de enlace coordinadas por la

Delegacién de la SRE en Guanajuato, y copia cle Ios convenios de colaboracién suscritos con el estado y

Ios municipios; y la fecha de su publicacién en el Diario Oficial de la Federacién (DOF). La respuesta de
la DGD se die a través del oficio DGD 6623/2017 del 12 de abril de 2017, proporcionando Ia relacién

con siete oficinas de enlace; seis activas (Acémbaro, Celaya, Irapuato, Leén, Pénjamo y San Felipe) y

una Inhabilitada (Ocampo).

Con oficio OlC/AAI/6lS-O72/2017 del 26 de abril de 2017, este érgano fiscalizador solicité a la
Delegacién de la SRE en Guanajuato, Ia publicacién en el DOF del acuerdo correspondiente a! cierre

definitivo de la Oficina de enlace de Ocampo. La Delegacién respondié con el correo electrénico sin
nL'Imero del 4 de mayo de 2017, proporcionando copia del oficio PM-052/01/2016 del 15 de enero de

2016, con el cual el Presidente Municipal de Ocampo informé al Titular de la Delegacién, que “...Ia
presente Administracién 2015—2018 ha decidido suspender e! servicio que ven/a prestando a la Oficina Municipal
de Enlace con la SRE, por motivos de austeridad ya que no cuenta con el recurso suficiente..."

También proporcioné copia del acta administrativa del 1 5 de enero de 2016, en la cual se informa entre

otras situaciones, que se hizo del conocimiento del personal comisionado de dicha Oficina municipal de

enlace, Ia rescisién laboral y que serén liquidados por el Municipio de Ocampo.

Si bien el Presidente Municipal de Ocampo informé de la suspensién del servicio; es de sefialar, que en

el “Acuerdo por el que se dan a conocer Ios lineamientos para el establecimiento y operacién de Oficinas

Estatales y Municipales autorizadas por la SRE”. se establece en su artI’culo 33 segundo y tercer pérrafo

que "La suspensién implica e/ cese temporal de las operaciones para la recepcién de rtrdmites y permitird que la

Oficina de Enlace (finicamente proporcione informacién y orientacién.” y “E/ cierre temporal implica e/ cese total de
las operaciones inc/uyendo Ios servicios de informaciéID/ orientacién.”     



 

 

 

   
 

 
 

 

 

Se recomienda que la Encargada de la De‘legacién de Ia'SRE en Guanajuato, instruya a quien corresponda

para que se realicen las siguientes acciones: '

lnciso I
Se informe si ya fueron realizadas. las primeras visitas de supervisién a las seis oficinas de enlace o Ios
motivos que imposibilitan Ia realizacién de las visitas; proporcionando la documentacién que acredite lo

que se informe.

lnciso ll

Se realicen las gestiones necesarias con las autoridades competentes de los ayuntamientos y del
gobierno del estado de Guanajuato, para obtener el oficio de Ios 42 comisionados.

lnciso Ill
Se informe a la Direccién General de Delegaciones la situacién que subsiste con la Oficina de enlace en

Ocampo desde el 15 de enero de 2016; con la finalidad de que se defina si se realiza el cierre definitive

de la Oficina de enlace.

PREVENTIVAS
Se recomienda que la Encargada de la Delegacién de la SRE en Guanajuato, instruya al personal adscrito

a la Delegacién, para que:

lncisos | y Ill
Se de cabal cumplimiento a lo establecido en el articulo 30 del “Acuerdo por el que se dan a conocer Ios
Lineamientos para el establecimiento y operacién de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace

autorizadas por la Secretarl'a de Relaciones Exteriores”, y a lo instruido por la Direccién General de

Delegationes, a través del oficio DGD/3295/2017 del 22 de febrero del 2017.

lnciso ll
En Io sucesivo, se realicen las acciones necesarias para que de manera previa a la incorporacién de una

persona comisionada a la Delegacién o a las oficinas de enlace municipal, se obtenga el oficio de

comisién por parte del gobinrno estatal o municipal correspondiente.  
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‘ HOJA1 DE 3
’ DATOS ORIGINALESéRGANO lNTERNO DE CONTROL EN LA ' . . ‘ DATOS DEL SEGUIMIENTO (4to.TRIM.1B)

PUNCION SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 333328 BE QEEETSXQONZ 313/2017 Egcflgfio DE AUD‘ DE 5/?”
PUBLICA INSTANCIA FISCALIZADORA: OIC SALDO POR ACLARAR: N/A

4- H‘ = CEDULA DE SEGUIMIENTO MONTO POR ACLARAR: N/A SALDO POR RECUPERAR: 85%

‘ MONTO pop RECUPERAR: N/A AVANCE:

ENTE: SECRETARl'A DE RELACIONES EXTERIORES SECTOR: SEGURIDAD NACIONAL CLAVE: 05000

AREA AUDlTADA: DELEGACION DE LA SRE EN GUANAJUATO CLAVE DE PROGRAMA: 500: SEGUIMIENTO

OBSERVACIéN ACCIONES REALIZADAS CONCLUSION

NO SE HA REALIZADO LA MODIFICACION AL CONVENIO DE CORRECTIVAS

COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL

ESTABLECIMIENTO DE LA DELEGACION DE LA SRE EN Inciso | lnciso |

GUANAJUATO, A PESAR DE QUE HAY CLAUSULAS QUE YA N0 Mediante oficio LEO—008183 del 24.sep.18, Ia En razén de lo

SON APLICABLES; Y LA PAGINA ELECTRONICA DONDE SE Delegacién Guanajuato remitié a este Organo Interno expuesto, este
ENCUENTRAN LOS DATOS DE LADELEGACION SE ENCUENTRA de Control (OIC), Ia documentacién soporte para la inciso se
DESACTUALIZADA ‘ atencién de las observaciones del seguimiento considera en

correspondiente, de acuerdo con Io siguiente: proceso de

I. No se ha realizado la modificacién al convenio de atencién.
colaboracién administrative para el establecimiento de la
Delegacién de la SRE en Guanajuato

EI convenio de colaboracién administrativa para el
establecimiento de la delegacién de la SRE en el Estado de
Guanajuato, celebrado el 14 de mayo de 1991 entre la SRE y el
gobierno del Estado de Guanajuato, establece en sus cla’usulas Io
siguiente;

«OCTAVA .- “El Gobierno del Estado" Droporcionard a “La Secretariat”
a titu/o gratuito y en comodato, el uso del local cuya superficie es de
367 metros ubicados en la Calle Judrez No. 204, Zona Centro en la
ciudad de Leén, Guanajuato. "El Gobierno del Estado" cubrird Ios
gastos de instalacién cle dicho local.

DECIMA.- ”EL Gobierno del Estado" se compromete a proporcionor e/
mobi/iclrio que sefia/a e/ onexo técnico nL’Imero 2.

DECIMA CUARTA- El presente convenio podrc’: revisorse, adicionarse o
modificarse con la conformidad de las partes...»

Sin embargo, el 2 de marzo de 2015 se publicé en el DOF, el

"Acuerdo por el que se da 8 conocer el cambio de domicilio de la
Delegacién de la SRE en Leén Ouanajuato”, en el que se establece
que a partir del 2 de marzo de 2015 el domicilio de la Delegacién
se ubicaré en el Centro Comercial “Plaza Galerias”, Blvd. Juan  

Respecto a la formalizacién del convenio modificatorio
al convenio de colaboracién administrative entre la

SRE y el Gobierno del Estado de Ouanajuato, Ia

Delegacién informé que una vez que la Direccién
General de Asuntos Jurl’dicos (DGAJ), remitiera el

Convenio Modificatorio a esa Delegacién, se realizarl’an

las acciones correspondientes para obtener la firma del
Gobernador del Estado.

Asimismo, informé que el 26.5ep.18 tomarl’a posesién el
Gabinete de Gobierno 2018-2024, por lo cua! manifesté

que serén necesarios ajustar Ios datos de los
funcionarios del Gobierno del Estado que suscriban el
citada Convenio.

Este OIC recibid copia del correo electrénico sin
numero del11.0CtJ8,con el cual la Direccién General de

Delegaciones (DOD) solicité a la Delegacién
Guanajuato, se informaran Ios avances que se hayan
llevado a cabo y de ser el caso remitiera a la brevedad
a esa DGD el documento de mérito para poderturnarlo
a la DOA] para su sancién correspondiente.   
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Alonso de Torres No. 1315 oriente. Col. San José del Consuelo, Leén,

Gto.

Por lo anterior, el pago del arrendamiento del inmueble donde
actualmente se encuentra la Delegacién, asi como la cuota del
mantenimiento mensual; se realiza con recursos del presupuesto

de la Delegacic’m. Ademés eI pago del arrendamiento del
inmueble incluye el arrendamiento de diversos bienes muebles.

En conclusién, 5e debié realizar las gestiones para modificar el
convenio de colaboracién, ya que tanto la cléusula octava y
décima, ya no son aplicables.

ll. En la pégina electrénica de la SRE en donde se encuentra el
directorio de la Delegacién Guanajuato se encuentra
desactualizada

Se constaté que en la pégina electrénica
htt s: directorio.sre. ob.mxindex. dele aciones dele acion—

guana‘uato; se muestran datos de la Delegacién de la SRE en
Guanajuato y de cinco de sus oficinas de enlace, como son

domicilio, teléfono, fax, correo, etc.

  

Sin embargo, se constaté que no se encuentran Ios datos de la
Oficina de enlace en San Felipe. la cual se encuentra activa, de

acuerdo con la documentacic’m proporcionada por la Delegacic’m.

CORRECTIVAS

Se recomienda que la Encargada de la Delegacién de la SRE en
Guanajuato, instruya a quien corresponda para que se realicen las
siguientes acciones:

lncisol
Se informe a la Direccién General de Delegaciones de la situacic’m,

para que conjuntamente se defina e integre un programa de
trabajo que contenga las acciones a realizar, Ios responsables de
las actividades y las fechas aproximadas; con la finalidad de  

Asimismo, este OIC recibié copia del correo electrénico
sin numero del 12.0ct18. con el cual la Delegacién

Guanajuato, emitié su respuesta a la DGD, informando
que el Convenio fue remitido al secretario particular
del actual Secretario de Gobierno del Estado de
Guanajuato con la finalidad de que se pronuncien al
respecto de las adecuaciones sugeridas por la DGAJ y
que a la brevedad posible sea enviado para que se
emita a sanciénjun’dica del mismo.

Con oficio OIC/AAl/615-585/2018 del 21.n0v.18, este OIC
solicité a la Delegacién Guanajuato, proporcionar la

documentacién que acredite el estado que guarda la
suscripcién del convenio modificatorio del Convenio
entre la SRE y el Gobierno del Estado de Guanajuato,

detallando cuales son las acciones que se encuentran

pendientes para su celebracién y quien debe
realizarlas.

En respuesta mediante correo electrénico LEO-11145

del 29.nov.18, Ia Delegacién remitié copia del oficio
LEO-11145 con el cual expresé lo siguiente:

“...que el Secretario particular del Secretario de Gobierno
ha monifestado que el Gobierno del Estado de
Guonajuato no tiene inconveniente en que se continlje
con el tramite conducente al "Convenio Modificatorio al
convenio de Co/aboracién Administrativa celebrado por
la Secretaria de Re/aciones Exteriores y el Gobierno de
Guanajuato", no exist/endo por parte del c’IrecI juridica
observaciones a/ mismo por lo que se ha so/icitado se-
emita la sancio’n juridica correspondiente por parte de la
Direccién General de Asuntos Jurl’dicos.   
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gestionar lo necesario para la modificacién del convenio de
colaboracic’m administrative con el gobiemo del estado1

0 en 50 case, se informe Ios motivos que imposibiliten Ia
modificacién al convenio, proporcionando la documentacién que
lo acredite.

lnciso ll
Se gestione Io necesario para actualizar Ios datos en la direccic’m
electrénica donde se encuentra el directorio de la Delegacién ysus
oficinas municipales de enlace; con la finalidad de que se incluyan

los datos correspondientes a la Oficina de enlace en San Felipe.

PREVENTIVAS
Se recomienda que la Encargada de la Delegacién de la SRE en
Guanajuato, instruya a quien corresponda para que se realicen las
siguientes acciones:

lncisol
Se revise el convenio de colaboracién administrativa para el
establecimiento de la delegacién de la SRE en el Estado de
Guanajuato, para detectar otras cléusulas que deban ser
modificadas, en virtud de que ya no son aplicables; y realizar las
gestiones conducentes para promover su modificacién

lnciso ll

En lo sucesivo, cuando se necesite actualizar Ios datos de la

Delegacién 0 de sus oficinas de enlace en la pégina electrénica se

solicite de manera inmediata.  

Mediante correo electrénico Sin nL’Jmero del10.dic.18 la‘
DGD remitic’) copia del oficio DGD21339/18 del O7.dic.18
enviado a la DGAJ, con el cual le informc') que el pasado
29.nov.18, la Delegada de la SRE en Guanajuato remitié

vfa correo electrénico la versic’m final del instrumento
en cuestién y sefialé que ya no existen observaciones
que hacer a1 respecto por parte del Gobierno de
Guanajuato.

Por Io anterior Ia DOD solicitc’) a la DGAJ, emitir Ios

comentarios correspondientes, atendiendo a las

reformas a la Ley Orgénica de la Administracién
Pablica Federal.
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KA E CORIA AVILA

' EN CE DE AUDITORIA
AUDITOR QUE LLEVOA CABO EL SECUIMIENTO  

VANESSA YADI AC RONA SANTIAGO
SUBDIRECTORA DE AUDITORfA

AUDITOR SUPERVISOR DEL SEGUIMIENTO  
//
 

MARC u
TlTULAR DELAREA D DITORIA INTERNA
AUDITOR COORDI OR DEL SECUIMIENTO  


